
 

RESULTADOS   DEL PROCESO DE SELECCIÓN DE  PRÁCTICAS 

UNIVERSITARIAS  DE LA LEY  2043 DE 2020 AGOSTO DE 2023  

PLAZA 001  PARA BIOLOGIA/ Objeto: “Apoyar actividades de investigación en el 

proyecto  de evaluación de la calidad del agua en microcuencas del Departamento de 

Caldas”. 

1.- 30.239.079----------------------4.30 

2.-1.054.998.540-------------------4.11 

3.-1.053.849.521-------------------4.09 

4.-1.007.378.512-------------------4.07 

5.-1.053.870.899-------------------4.06 

6.- 300567484----------------------4.03 

7.-1.053.830.855-------------------3.52 

PLAZA 003  PARA GEOLOGO  

CON ENFASIS EN SIG/ Objeto: Apoyar, acompañar y actualizar el diagnóstico de 

las operaciones mineras  en Caldas  y subir información a la base de datos  

Licencias”  

1.- 1.053.860.281--------------------4.51 

2.-1.118.693.028---------------------4.25 

3.-1.098.637.609---------------------4.03 

4.-1.122.785.499---------------------3.88 

4.-1.234.191.264---------------------3.88 

5.-1.037.665.963---------------------3.63 

6.-16.078.034-------------------------3.54 

7.-312492290-------------------------3.22 

 

Aceptación  Proceso de selección de  Practicas de la ley 2043 de 2020 

Quien ocupe  el primer lugar de la lista de elegibles  

debe diligenciar la carta de la Universidad y hacerla 

firmar  y tendrá plazo hasta el 11 de septiembre de 

2023.  Si no acepta o no presenta el documento 

diligenciado en esa fecha, se le notificará al 

segundo y sucesivamente.  

Quien ocupe  el primer lugar de la lista de 

elegibles  debe diligenciar la carta de la 

Universidad y hacerla firmar  y tendrá plazo 

hasta el 11 de septiembre de 2023.  Si no 

acepta o no presenta el documento 

diligenciado en esa fecha, se le notificará al 

segundo y sucesivamente.  

 



Agosto de 2023  

 
Ciudad, fecha 
 

Señores 
CORPORACION AUTONMOMA REGIONAL DE CALDAS-CORPOCALDAS- 
Manizales, Caldas 
 
 
REF: Aceptación de práctica de  xxxxxxxxxxxxxxxxxx con CC No. xxxxxxxxxx. Estudiante del 

programa xxxxxxxxxxxxx  como resultado del  Proceso de Selección  de la ley 2043 de 2020  

El (la) estudiante  xxxxxxxxxxxxxx   con CC No. xxxxxxxxx, cursa xxxxxxxxxx SEMESTRE del 

programa académico xxxxxxxxxxxxxxxx en esta Universidad.   

 

La (El)  estudiante  xxxxxxxxxxxxxxxxx se postuló a la plaza de práctica N°  xxxxxxxx  en la  

Corporación Autónoma Regional de Caldas y fue seleccionada (o)  por obtener el mejor 

resultado en el proceso de selección, realizado para el efecto.  Por lo tanto la I.E 

Universidad de xxxxxxxxxxxx,  avala  al  estudiante en mención para realizar la práctica 

que ofrece la Corporación Autónoma Regional de Caldas-CORPOCALDAS-  y cuya 

actividad será: xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

 
Se AVALA la realización de la práctica en la Corporación Autónoma Regional de Caldas 
por  un periodo de Cinco  (5) meses. 

Entendemos que en cumplimiento del parágrafo 1 del artículo 13 de la Ley 1780 de 2016, en el sector 

público no es necesario celebrar convenios con la institución educativa, por lo tanto aceptamos que   

la Corporación no contemple, en esta  operación, la necesidad  de celebración  de convenios con  la 

institución  educativa. Por lo anterior, resulta suficiente para efectos de formalización de la práctica 

laboral en el espacio académico, el acto administrativo o minuta de vinculación formativa que 

expida  la Corporación  en la cual establece los parámetros  de la misma   y de la cual  se entregará 

copia a las partes.  

“ARTÍCULO  13. Promoción de escenarios de práctica en las Entidades Públicas. El Gobierno 

Nacional, a través del Ministerio del Trabajo y el Departamento Administrativo de la Función Pública, 

desarrollará y reglamentará una política que incentive, fomente y coordine los programas de jóvenes 

talentos, orientados a que jóvenes sin experiencia puedan realizar prácticas laborales, judicatura y 

relación docencia de servicio en el área de la salud, en las entidades públicas, las cuales contarán 

como experiencia para el acceso al servicio público. PARÁGRAFO  1. En caso de realizar en el 

sector público la práctica laboral, judicatura o relación docencia de servicio en el área de la salud, 

las entidades públicas podrán realizar la vinculación formativa del practicante y no será obligatorio 

celebrar convenios con la Institución Educativa…” 

El MONITOR DESIGNADO de esta práctica es xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx identificado con 

CÉDULA DE CIUDADANÍA N° xxxxxxxxxx , teléfono de contacto xxxxxxxxxx y correo 

electrónico institucional xxxxxxxxxxx, quien se encargará de: i) acompañar el desarrollo de la 

práctica laboral en la entidad estatal, ii) revisar y aprobar el plan de práctica laboral elaborado por 

el practicante, iii) avalar los informes presentados por el practicante para el reconocimiento del 

mailto:acardona@umanizales.edu.co


auxilio de práctica y iv) informar a la institución educativa y el Comité Técnico del Programa, 

cualquier        situación que afecte el normal desarrollo de la práctica laboral. 

 

Atentamente;  

 

 

 

Firma y sello  Universidad  

 
 
 

 

 

 


